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DECR. 003/2007 - DESGLOSESE EXPEDIENTE 024-E-2007.-
Publicado el 21 febrero, 2007

. . .VISTO

El Expediente Nº 024-E-2007 iniciado por Mensaje Nº 014/07 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

 

La necesidad de llevar adelante el desglose del Expediente de marras, dado que se trata de una
solicitud conjunta de conexión de agua corriente de dos familias, de las cuales solo una cumplió con
los requisitos preestablecidos para que la Dirección de Obras Sanitarias lleve adelante los trabajos;

 

QUE se trata de las familias compuestas por Graciela Falcón de Peralta y Lucía Lussa Vda. De
Martínez;

 

QUE solo esta última ha cumplimentado con los solicitado por las áreas municipales intervinientes;

 

QUE se debe desglosar el mencionado expediente dado que – de no ser así – se está perjudicando
a la familia que se ha encuadrado legalmente para llevar adelante la obra;

 

QUE la familia restante tendrá acceso a la ampliación solicitada una vez que cumplimente los
requisitos faltantes;

 

. . .POR ELLO

El Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
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propias sanciona el siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - DESGLOSESE el EXPEDIENTE Nº 024-E-2007 en sus fojas de 12 a 19, por los motivos
expuestos en el exordio.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.

* dado en la Presidencia del Honorable Concejo deliberante de Salto a los veintiún días del mes de
Febrero del año dos mil siete.-


